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Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lel Síl(ar"

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefónica: 054'640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

RESOLUCIÓN DE ALCALDh t{' 33Y .202'MDCC

CBro Colorado. 17 de diciembr8 d€l 2025.

vtStos:

El escito de fecha 01 de diciembr€ del 2025 qu6 suscrib€ la Secretaña General del Sindicato de Trabajadores de la
l\,lunicipal¡dad Distritald€ C€rro Colomdo - SITRAII|CC; el inlome N" 807-2025-¡,DCC-GAF-SGGTH de fecha 05 de diciembre del
2025 suscrilo por la Sub Ger€nte d€ Geslión del Talento Humano; elinforme legalN" 017-2025-ABG-GAJ-[¡DCC de fecha 15 de
diciembre del 2025 suscrito pol ls Abogada de Gerencia de Asesoria Juríd¡ca y el proveldo N' 389-2025-GAJ-NIDCC de fecha 15 de
diciembre dol 2025 suscrilo por el Gerentc de As€sor¡a Juridica.

CONSIDEMilOO:

Que, Ia Mun¡cipal¡dad, confome a lo establecido on el arliculo 194' de la Constitución Pol¡tica del Estado y los arliculos I

y lldelTilulo Preliminarde la Lsy Orgánica de Municipslidadas, Ley N'27972, €s el órgano de gobiemo promotor de¡desano¡lo loca¡,

con petsoneria ju ridica de derecho público y con plena capacidad para elcumpl¡mienlo de sus fines, qu€ goza de autonomia pol¡tica,

€conómica y administraliva en los asuntos dB su comp€tsncia.

Que, €l ad¡culo 28' de la Consllución Politica del Estado Brige que el Estado reconoce los derschos d€ s¡ndicac¡ón,
negoc¡ac¡ón col€ciiva y huelga, garantizando la l¡bedad sindical.

Qu€, el numeral 6 del articulo 20' de la Ley orgánica de Municipalidades, L€y N' 27972, determina que es atribución del
alcalde diclar decretos y resoluciones de a¡caldia con sujeción a las leyes y ordenanzas.

Que, sl articulo 2'dsllexto Un¡co ordenado d6 la Ley de R€laciones Colsct¡vas en el Trabajo, aprobado con Decrelo
Supremo N'010-2003-TR, eslablece que €l Estado reconoca a los trabaiador€s el derecho a la sindicaciófl, sin aulorización previa,
para el estudn, d€sarrollo, protección y dsfensa de sus de¡echos e inteies€s y el mejoramiento socia¡. ec¡nómico y morar ¡e sus
mtembros.

oue, el artÍclrlo 7' delTexto Único Ord€nado de la Ley de R8laciones Col€ctivas en el Trabajo, aprobado con Oecrelo
Supremo N' 010-2003-TR, acota que los sindicatos se pueden organ¡zar con alcanc€ local, regional o nacional. En tales casos, para
el cumpljmienlo de sus fnes alinterior de la ompresa, podrán constituk una sección sindical.

0u€, al articulo 10'del Texto Ún¡co Ord€nado d€ la Ley de Rolac¡ones Col€ctivas en elTtabajo, aprobado con Decreto
Supremo N' 010-2003-TR, precisa que es obligación de las organizac¡ones sindicales comunicar a la Auloñdad de Trabajo la reforma
de sus estatutos, acompsñando copia aulóntica del nuevo texto y, asimismo a aquélla y al €mpleador, la nómina de iunta dir€ctiva y
los cambics que en ellas se produzcan dontro de los cinco (5)dlas hábiles siguientes.

Qu8, mediante escrito de fecha 01 do diciembrs del 2025 (Trámit€ Doc-um€ntado 2512011362), la Secretaña General del
Sindicato ds lrabajadores do la Mun¡cipalidad Distrital d€ C€no Colorado comun¡ca los cambios en la Junia Directiva Dara e¡ oeriodo
2025 - 2027, patalo gi,al r8mite la Constancia de Aprobación Automática (Expedient8 012-2021-GRAGRIPE-DPSCL-SORG) que

señalai ,CONSTANCIA DE LA APROBACION AUTOMATICA DE LA NUEVA JUNTA DIRECTIVA de| SINDICATO DE
TMBAJADORES DE LA MUNICIPALIDAD 0E CERRO COLOMDO -SITMMCC (...). Todos eara el D€riodo del 21 de octubre del
2025 al 20 do octubre del 2027'.

Que, con ¡nform€ N' 807-2025-MDCC-GAF-SGGTH de fecha 05 de diciembrs del 2025, la Sub cerente de Gestión d€l
Talento Humano, evaluado lo pat¡cionado, eleva los actuados a efeclo que se pros¡ga con el trámile respectivo.

oue, a través del infome legalN" 017-2025-ABG€AJ-¡,|DCC d€ l€cha 15 de diciembre de|2025, la Abogada de cerenc¡a
d€ Asesorla Juld¡ca, es d€ opinión quet '€s ped,;nento s6r€/¿f gu€ /os slndlcafos so¡ la pinc¡pat vta de teüessntac¡ón de los
trabaiadorcs: pot lo que, rcconocer su junla d¡rccl¡va garmt¡za que los enpleados dd gob¡eno tocal tengan un canat lormat y tegitino
pan expresat sus denandas; sslo es esanc,ia/ pan pnloqF.r los det*hos laborcles de los trabajadorcs nun¡c¡pal's: as¡nisno el
rüúein¡ento de Ia iunta d¡tüt¡v8 s¡nd¡cal Íac¡l¡la eld¡álogo socíalentro los enpleados y las adoidades detgobieno hf;al: nzón
por la cual ss, desde el punto de vhta legal, tacl¡ble el t*onn¡n¡ento de la Junta D¡rctiva del Sind¡cato de Trabajadorcs de la
Mun¡cipal¡dad D¡strital de CeÍo Colondo, nás aún si con 6slo se /ogra ná¡¡festat el rssp'to en la paft¡c¡pac¡ón det grupo s¡nd¡cal
snta esta cdnuna d¡stital, en el ejercic¡o leglt¡no que utilcen an la delonsa de sus dercchas taborcles'.

Oue, el Gerents ds Asesola Juridicá med¡ante prove¡do N' 389-202rc,AJ-M0CC de fecha 15 de dici€mbro det 2025,
€xpresa su conformidad con lo opinado en ol infome legal N" 017-2025-ABG-GAJ-MDCC do la Abogada de Ia Gerencia de Asesoí
Juldica.

.
En onsecuencja, Bn sjercicio de las atribucion€s que confere la Loy Orgánica de Municipat¡dades. Ley ,fff¡\i' 'W,,,2
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SE RESUELVE:

ARTICULo pRtMERo: RECoNoCER a la Junta D¡rect¡va del Sindicato de Trabajadores de la Municipalidad Dislrital de

Cero Colorado - SITMMCC para el p€riodo comprend¡do dsl 21 de octubre del2025 al20 d€ oclubr€ del 2027, siendo sus

integ rantes:
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ERICA AIETDA OEANOO FERNANOEZ SECRETASIAGENEru

ROSA PBEDO CONOORI SUB SECRETIAI^ GENERAI

cELrAlt RtN vrlc¡ GoNzaEs sEcRf Án|^ oE o8cr¡ir¿aqótr

FREOOY VATERO CRUZ SULLA SECREIARIO DE DEFENsA

MAR¡LUZ CLEMET,fIE oUISPE SECRETARA OE ACTAS Y ARCHIVO

EL¡RD MELER OBLITAS IORRES SECRETARO DE ECONOII¡IA

oswaoo aroRÉs RAros Hu¡¡¡ ri nsca!

ARTÍCULo SEGU]{Do: ENCARGAR a la oficina de Secretaía G€neral la notifcación mn la presente a las unidados

orgánicas competentes y su archivo conforine a Leyi y, a la Oficina de Tecnologlas de la Información su publicación en ol porlal web
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La Libertad, Cerro Colorado


